
III Raid Ibérico 

Normativa 

 El raid consta de 4 pruebas de un nivel asequible para todas las personas. Todas las pruebas 

empiezan y terminan en el punto de control ubicado en la playa del hotel Eurotenis antes de llegar a La 

Vila. El orden de realización de las pruebas es libre, a menos que las canoas no estén en uso, de tal 

forma que es obligatoria la realización de esa prueba, es decir si algún participante termina una de las 

pruebas y no ha realizado la de canoa y hay alguna libre, se tiene que esperar a que otro compañero 

llegue al punto de control para realizar esta prueba. Habrá una puntuación por cada prueba y la general 

será la suma de todas. Todas las balizas valen 5 puntos y la puntuación de cada prueba se obtendrá de la 

suma de las balizas encontradas y el tiempo invertido, siendo obligatorio la consecución de al menos una 

baliza por prueba y premiándose el tiempo según la siguiente tabla: 

 

Orden de llegada Puntos 

1 10 

2 8 

3 6 

4 5 

5 4 

6 3 

7 2 

8 1 

Resto 0 

 

 La hora de inicio es a las 10:00, por lo que hay que estar allí con tiempo suficiente como para 

empezar a esa hora. La hora de finalización tope son las 14:30. 

Prueba de bici 

 Esta prueba consiste en realizar un recorrido circular de unos 12 kilómetros en bicicleta de 

montaña localizando una serie de balizas que habrá a lo largo del recorrido. Todas las balizas tienen la 

misma puntuación. No se tendrá en cuenta el número de balizas encontradas para establecer el orden de 

llegada, de forma que no tiene porque lograr más puntos el que mas balizas encuentre. Habrá una baliza 

secreta no marcada en mapa. 

Prueba de senderismo 

 Esta prueba consiste en realizar un recorrido circular de unos 3 kilómetros a pie localizando una 

serie de balizas que habrá a lo largo del recorrido. Todas las balizas tienen la misma puntuación. Al 

igual que en la prueba de bici no se tendrá en cuenta el número de balizas encontradas para establecer el 

orden de llegada. Habrá una baliza secreta no marcada en mapa. 

Prueba de natación 

 Esta prueba consiste en ir nadando a una playa contigua y localizar una baliza. Se podrá utilizar 

gafas de bucear. Se podrá lograr duplicar la puntuación de esta prueba, incluyendo puntuación por 

tiempo si se realiza una prueba extra que se explicará el mismo día de la prueba, esta prueba extra no 

añadirá tiempo a la prueba en si. 

Prueba de canoa 

Consistirá en hacer un recorrido marítimo delimitado por unas boyas. 


